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PARTE OFICIAL.

4 .a SECCION, -M IN IST E R IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta  

Real Familia continúan en esta corte sin  

novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Asam blea general legislativa de Bue
nos-A ires ha aprobado el siguiente regla
mento para la navegación del rio Paraná, 
que se publica á continuación para conoci
m iento del comercio y de las dem as perso
nas á quienes pueda interesar.

Reglamento para la navegación del Paraná.

A rtículo  1? Todos los b u q u es m ercan tes, cu a lq u iera  
q u e  sea su  bandera  , p rocedencia y to n e la je , p o drán  
n av eg ar lib rem en te  las aguas del Paraná sin e sta r s u 
je to s á visitas, e s ta d ía s , n i a rrib ad as forzosas y sin  que 
p o r via de tránsito  puedan  se r g ravados con n in g ú n  
im p u e s to , derecho  ni gabela por p a rta  de la p rov incia .

A rt. 2? Los b u q u es m ercan tes de que habla  el a r 
tículo  a n te r io r , p rocedentes de p u e rto s ex trangeros, 
q u e  se d irijan  con cargam entos á costas de la p ro 
v in c ia , en el P a ra n á , les se rá  perm itido  a r r ib a r  á 
cu alqu iera  de los puestos de la p rovincia  por acciden
te ; pero solo p odrán  dar su  en trad a  en  los p u e rto s  de 
dicho rio  perten ec ien tes  á ella que fu e re n  habilitados 
para el com ercio e x te r io r ,  donde se rán  adm itidos á la 
carga y descarga, llenando las m ism as form alidades y 
pagando los m ism os derechos de p u e rto  y Aduana que 
se cobra en  el p u e rto  y A duana de B u en o s-A ires .

Artl 3? Los b u q u es ex tran g ero s que  naveguen el 
Paraná solo podrán  e n tra r  y  sa lir por el canal p rincipal 
del P a ra n á -G u a z ú , sea que dichos b u q u es se d irijan  á 
puertos de la p rov incia  ó á p u e rto s  de las p rovincias 
argentinas y  naciones e sírañ as situadas m as a rrib a  
del r io , ó sean p rocedentes de estos ; quedando el Pa
raná  de las Palm as y dem as canales m enores re se rv a 
dos exclusivam ente  á la navegación del cabotaje.

A rt. 4? Los b u q u es  ex tran g ero s que pasen de 120 
toneladas podrán  tom ar de la A duana de B uenos-A ires 
m ercaderías despachadas para  el consum o con d irec 
ción á p u e rto s  de la p rovincia en  el P a r a n á , y  tom ar 
carga de re to rn o  en  los pu erto s habilitados p ara  el ca
botaje.

A rt. 5? Los b u q u es ex trangeros de que hab la  el 
a rtícu lo  a n te r io r , p odrán  igualm ente  tom ar m ercad e
rías en  trán s ito  de la A duana de B u en o s-A ires  para  
conducirlas po r la via del P a ra n á : pero por lo que 
respecta á la p ro v in c ia , solo p odrán  descargarlas en 
los puertos de depósito que  ella tenga en  dicho rio.

Art. 6? Guando u n  b u q u e  ex tran g ero  saliese del 
puerto de B uenos-A ires conduciendo m ercaderías des
pachadas ó en  trán sito  con dirección á las p rovincias 
argen tinas ó naciones e x tr a ñ a s , situadas m as a rrib a  
del r i o , podrá hacerlo  sin  su je ta rse  á m as form alida
des que  las que en  igual clase se exigen á los b u q u e s  
nacionales en  la A duana de B uenos-A ires.

A rt. 7? Se declara el p u e rto  de San Nicolás de los 
A rroyos en  el P a ran á , p u e rto  m ayor de trán s ito  y de 
depósito habilitado para  el com ercio ex te rio r.

A rt. 8? El p resen te  decre to  reg lam en tario  se pasará  
á la Sala de re p re se n ta n te s  para su  aprobación , p o 
n iéndose en  p ráctica  luego que  por d  M inisterio de 
Hacienda se expida el d ecre to  respec tivo , e stab lec ien 
do en el p u e rto  de San Nicolás de los A rroyos las ofi
cinas que  fu e ren  necesarias para  la recaudación de las 
ren ta s  y vigilancia del p u e rto .

A rt. 9? C o m uniqúese , p u b líq u e se , y  dése al r e 
gistro oficial.

Las personas que se c rea n  con derecho  á la h e re n 
cia del exclaustrado  y  m isionero  español D. Antonio 
F o q u e t , n a tu ra l de P u ig v e rt , m u erto  á bordo del v a 
por francés N U , en  la trav esía  de Alejandría de Egipto 
a la Isla de Malta en  Marzo de 1847, lo d ed u cirán  por 
sí ó por m edio de apoderado an te  el Cónsul de España 
en dicha Isla.

Lo que  se anuncia  p ara  conocim iento de los in te 
resados.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

Ilmo. S r . : Rescindida por Real órden  
de 24 de Octubre últim o la contrata que 
existía entre el Gobierno y la casa de Retor-

tillo, herm anos, del com ercio de Cádiz, pa
ra la conducción de la correspondencia des
de la Península á las Islas Canarias y  v ice
versa ; la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien  
mandar que se saque nuevam ente á pública 
subasta dicho servicio bajo las condiciones 
del adjunto pliego.

De la propia Real órden lo com unico á 
V. I. para que disponga lo conveniente á 
su cum plim iento. Dios guarde á V. I. m u
chos años. == Madrid 30 de Diciem bre de 
1 8 5 i.= S a n ta  C ruz.=  Señor Director general 
d e  Correos,

Pliego de condiciones para la subasta de la conducción de
la correspondencia entre Cádiz y Canarias.

1? El con tra tis ta  S8 obligará á conducir la co rres
pondencia y periódicos desde Cádiz á las Islas Cana
rias y v iceversa  , por térm ino  de dos años , en  b u q u es 
de vapor de la fuerza de 100 caballos á lo m enos, ha 
ciendo tres  viajes redondos en cada m es y d e ten ién 
dose á la ida 24 horas en la g ran  C anaria p ara  e n tre 
gar y recoger la correspondencia.

2o Los dias y horas de la salida de las expediciones 
se fijarán  por el G o b ie rn o , el qu e  podrá a lte ra rla s  
según lo exija la conveniencia del serv icio , avisando 
al con tra tis ta  con dos m eses de an tic ipación , sin  que 
este  pueda de jar de cu m plir exac tam ente  con lo que 
sobre  este  p u n to  se disponga, á m enos de que el tiem 
po impida la salida del b u q u e , cuya c ircunstanc ia  ha
b rá  de ju stificarse  con la o p o rtu n a  certificación del 
C apitán del pu erto .

3.° El G obierno ó sus delegados p o drán  d isponer 
en caso necesario  que se re tra se  la salida de las expe
diciones , pero com unicándolo al con tra tis ta  con la an 
ticipación de doce horas á la en qu e  deba hacerse  el 
b u q u e  á la vela ; en  este  caso se indem nizará  al co n 
tra tista  al respecto  de 1000 rs. por cada seis horas de 
detención.

4.° F u era  de las excepciones indicadas, cuando el 
co n tra tis ta  detenga la salida por cua lq u iera  o tra  causa 
ó m otivo que no sea el de avería  en el casco ó la m á
q u in a , deb idam ente  ju stificado , pagará como m ulta  Ja 
sum a de 1000 rs. vn . por cada seis horas de detención.

5.° Los vapores destinados á este  serv icio  no po
d rá n  hacer m as escalas e n tre  Cádiz y  C anarias que las 
que el G obierno disponga ó au torice . E starán  tam bién  
su je tos á las disposiciones v igen tes d en tro  y  fu e ra  de 
los puertos .

6? El C apitán del b u q u e , como responsab le  de la 
custodia de la co rre sp o n d e n c ia , deberá  hacerse  cargo 
de esta en la A dm inistración del p u n to  de donde p a r
ta , en tregándo la  en  la del té rm in o , tan to  á la ida co
mo al regreso .

7? En caso de ap resam ien to , naufragio  ó cu a lq u ier 
o tro  accidente que im pidiere al b u q u e  vo lver á n av e
g a r ,  no ten d rá  derecho el co n tra tis ta  á reclam ar can 
tidad a lguna por im dem nizacion de la pérdida que h u 
b iere  su frid o , y deberá  co n tin u a r p restando  el se rv i
cio en b u q u e  de vapor.

8.° Si co nv in iera  al G obierno au m e n ta r  el núm ero  
de exped ic io n es, lo av isará  al co n tra tis ta  con dos m e
ses de an tic ipación , y si este  se conform are  se a u 
m en ta rá  el pago de la asignación proporcional m ente, 
sirv iendo  de tipo el en  qu e  esté  subastada la conduc
ción. En caso de no conform arse el a r re n d a ta r io , el 
G obierno c o n tra ta rá  el aum en to  de expediciones con 
q u ien  le convenga.

9? Como tipo máximo para el rem ate  se señala la 
cantidad de 360,000 rs. vn . an u a les , sin  que el co n 
tra tis ta  tenga opcion ni derecho  á o tras  obvenciones 
rii in te rv en g a  la correspondencia cu a lq u iera  que sea 
sea el n úm ero  y  peso de la que haya de conducir.

10. Será adm itida en la licitación toda casa españo
la qu e  q u iera  in te resa rse  en  el servicio.

11. Para  p resen ta rse  en la subasta  será condición 
precisa deposita r p rev iam en te  en la Caja gen era l de 
Depósitos en Madrid ó en las su cu rsa les ó T esorerías de 
R entas de las capitales que se ex p resa rán  como d epen
dencias de aqu ella , la sum a de 160,000 rs. vn. en m e
tálico ó su  equ iva len te  en papel de la Deuda al p re 
cio de cotización en la p laz a , ó b ien  en  acciones de 
c a rre te ra  por todo su  valor , cuyo  depósito se devo lve
rá  á los in te resados concluido el acto , m enos el co r
respond ien te  al m ejor postor, que quedará  en garantía  
para responder del con tra to  si se le ad jud icare  el r e 
mate.

12. La subasta  se ce leb ra rá  s im u ltá n ea m e n te , en 
Madrid an te  la D irección general de C orreos, y en Cá
diz y  en  B arcelona an te  los G obernadores de la pro
v in cia , asistidos de los respectivos A dm in istradores 
p rincipales de C o rreos, el día 28 de Febrero  de 1855, 
á las dos de la ta rd e ,  anunciándose p rév iam en te  por 
tres  veces en la Gaceta y  en  el Boletin oficial de las ex
p resadas provincias.

13. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
los cuales se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta , 
acred itando  al m ismo tiem po el depósito de que  habla 
la condición undécim a. A cada proposición y en  pliego 
separado , pero con el m ism o lema , acom pañará la 
firm a y  el domicilio del proponente .

11. Para ex ten d er las proposiciones se observará  
la fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á conducir la correspondencia  pública 
y  de oficio y los periódicos en b u q u es de vapor desde 
Cádiz á C anarias y v ice v ersa , haciendo tre s  expedi
ciones al m es en  viaje redondo y  bajo las dem as con
diciones del pliego aprobado y publicado al efecto por 
la sum a anual d e ....................... rs . vn.»

Toda proposición que no esté  redactada en  estos 
té rm in o s , ó que contenga modificaciones ó c láu su las 
ad ic ionales, será  desechada para  el rem ate .

15. Si h u b ie re  dos ó m as proposiciones iguales se 
a b r irá  licitación á la voz por térm in o  de m edia hora; 
pero solo podrán  tom ar p a rte  en  ella los au to res de 
las proposiciones que h u b ie re n  resu ltad o  idén ticas al 
modelo.

16, La subasta  no p roducirá  efecto hasta  la apro

bación del G obierno. Una vez hecha la adjudicación 
S3 e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo de 
c u en ta  del rem atan te  los gastos de ella y  de una  co 
pia para la Dirección general de C orreos.

17. La cantidad en que  q u fd e  rem atado  el servicio 
se satisfará en  la A dm inistración principal de Correos 
de Cádiz por m ensualidades vencidas.

18. El co n tra tis ta  será  responsab le  de todo el gas
to que  h u b ie re  que su p lir  para a ten d er al serv icio  
que por su p a rte  dejare de p re s ta r  conform e á lo es
tipulado en las p resen tes  condiciones, quedando igual
m ente su je to  á cuan to  prev iene  el Real decreto  de 27 
de F eb re ro  de 1852, respecto  á subastas p ú b licas, si 
una  vez adjudicado el servicio se negare  á o torgar la 
e sc ritu ra  ó á llen a r los dem as req u is ito s necesarios 
p^ra llev a r á efecto el con tra to .

Madrid 30 de D iciem bre de 1 8 5 4 .=  Es copia. =  El 
D irector g e n era l, Angel lznard i.

2 .a SECCION. — O FIC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.

En v ista  de la equivocada in te rp retació n  dada por 
los A dm inistradores de Valladolid y G ranada á la d is
posición p rim era  de la c irc u la r  de esta Dirección de 2 
de O ctubre  ú ltim o , he  acordado p re v en ir  á V. S. lo 
s ig u ie n te :

1? Que el Real decreto  derogado por el de 1? da 
Setiem bre de este  año es el del franqueo  obligatorio de 
la correspondencia  p a rticu la r de 16 de Marzo del co r
rie n te  ; m as no el de la oficial de la m ism a fecha.

2? Que con sujeción  á lo d ispuesto  en los a r tíc u 
los 4.°, 5? y  11 de este ú ltim o d e c re to , solo puede 
considerarse  como correspondencia  oficial para rec i
b irse  con sellos de esta clase la que  procede de una  
a u to r id a d , corporación ú oficina de las designadas en  
la ad ju n ta  n o ta ; debiendo fran q u earse  la dirigida á 
las m ism as por las dem as corporaciones ú  oficinas del 
Estado con sellos p a r tic u la re s , según te rm in an tem e n 
te se p rev ien e  en el a r t.  12 del citado Real decreto.

Y 3.° Que de q u ed ar en terado  y haberlo  circu lado  
á sus suba lte rn o s me dé V. S. aviso.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. Madrid 29 de Di
ciem bre de 1 8 5 4 .=  Angel Iz n a rd i .=  Sr. A dm inistrador 
p rincipal de C orreos d e .....

Nota de las Autoridades y  funcionarios á 
quienes está concedido el uso de sellos  
para la correspondencia oficial.

Casa Real.

In tendencia  de la m ism a.

Presidencia del Consejo de M inistros.

Presidencia del Consejo de M inistros.
A rchivo de Indias.

M inisterio de Estado,

S ecretaría  del Despacho.
D irección g en era l de U ltram ar.

M inisterio de la Gobernación.

S ecretaría  del Despacho.
D irección genera l de A dm inistración  local.
Idem  idem  de Correos.
Idem  idem de beneficencia y estab lecim ien tos p e 

nales.
O rdenación g en era l de pagos.
Inspección de la G uardia  civil.
Idem  de la Milicia nacional.
D irección de telégrafos.
A dm inistración  c en tra l de los m ism os.
Im p ren ta  nacional.
G obernadores c iv iles de las provincias.
Com andantes de los presidios.
Jefes de terc io  de la G uardia civil.
C om andantes de id. en  las provincias.
Jefes de puesto  y  fuerza am b u lan te  de id.
Com andantes de telégrafos.
A dm inistradores de Correos.
S ubinspectores de la Milicia nacional.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Secretaría  del Despacho.
Ordenación genera l de pagos.
In terv en ció n  cen tra l.
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , P residen te  y Fiscal.
Decano de las O rdenes m ilitares .
R egentes de las A udiencias.
Fiscales de las m ism as.
R ectores de las U niversidades.
A dm in istradores diocesanos.
Jueces de p rim era  instancia.
Prom otores fiscales.

Ministerio de la Guerra,

Secretaría  del Despacho.
T rib u n a l Suprem o de G u e rra  y  M arina.
D irector de Estado m ayor.
Idem  de A rtille ría .
Ingen iero  genera l.
D irector de C aballería.
Idem  de In fan tería .
Idem  del cu erp o  de Sanidad m ilita r.
Idem  de A dm inistración m ilita r.
In te rv e n to r  general de idem  idem.
C om andante genera l de A labarderos.
Segundo Jefe de idem  idem  d u ra n te  las jo rnadas 

de S. M.
Vicario g en era l castrense .

Caja general cen tra l del ejército  de  U ltram ar. 
C apitanes g en era les de los d istritos.
C om andantes genera les de las p rov incias . 
S u b inspec to res de a rtille r ía .
Idem  de Ingenieros.
Com an lan tes de a rtille ría .
Idem  de ingenieros.
In ten d en tes m ilita res  de los d istrito s.
In te rv e n to re s  de idem  idem,
Pagadores de idem  idem.
C om andantes m ilita res  ó de cantón.
D irectores de las m aestranzas de a r tille r ía  de Bar

celona, Cartagena, Sevilla, Coi uña y Segovia.
D irectores de las fábricas de pólvora de M urcia y 

de R uidera.
D irectores de las fáb ricas de salitres de  Zaragoza, 

Lorca, T em bleque y  A lcázar de San Juan .
D irectores de las fábricas de fusiles de Oviedo y 

Placencia.
D irector de las m inas de azu fre  de Ile llin .
D irector de la fundición  de a r ti l le r ía  de b ro n ce  da 

Sevilla.
D irector de la fábrica de p ied ras de chispa de Loja. 
Idem  de la fábrica  de cápsu las, ch im eneas y escue

la cen tra l de p iro técnia.
Idem  de la fábrica  de pólvora, sa litre ría  de G ra n a 

da y m inas de azu fre  d eB en am au re l.
Idem  de la fábrica de fundición d e T ru b ia .
Idem  de la fábrica de a rm as b lancas de Toledo. 
Idem  de m uniciones de h ie rro  colado de O rbaiceta. 
Com isarios de G u e rra  al serv icio  de las p rov incias , 

plazas y cu erp o s de a rtille ría .
C om andantes g en era les de los d is trito s de Cata

luña.
Idem  de los depósitos de em b arq u e  y b an d era  p a ra  

U ltram ar.
Jefes de Sanidad m ilita r de los d is trito s . 
Subdelegados cas tren ses de idem .
A udito res de G u e rra  de idem .
A uditor general de G u e rra  del Campo de G ibraltar*  
Idem  idem  de Ceuta.
G obernadores y  Com andantes de plazas y fu e rte s . 
C om andante g enera l del Campo de G ib ra lta r.
Idem  idem  de Ceuta.

Ministerio de M arina.

S ecretaría  del Despacho.
D irección general de la A rm ada.
Idem  de contabilidad de M arina.
In terv en ció n  c en tra l de idem .
C apitanes generales de departam en to .
O rdenadores de idem.
In te rv e n to re s  de idem.
Com isarios de idem .
Com andantes g enera les de G u ard a-co stas . 
C om andantes de d iv isión  de idem .
In te rv e n to re s  y  O rdenadores de idem .
Com andantes generales de los arsenales.
O rdenador de idem  idem .
C om andantes y  Com isarios de terc ios navales . 
C om andantes de m arin a  de prov incia .
Capitanes de p u erto .
A yudantes de d istrito .

M inisterio de Hacienda.

Secretaría  del Despacho.
T rib u n a l de C uentas del Reino.
D irección g enera l de contabilidad.
Idem  de co n tribuciones.
Idem  de A duanas.
Idem  de R entas estancadas.
Idem  de casas de m o n e d a , minas y fincas del 

Estado.
Idem  del Tesoro.
Idem  de Loterías.
Idem  de lo contencioso.
Idem  de la Deuda pública.
Idem  de la Caja de Depósitos.
C ontaduría cen tra l.
T esorería  idem .
Ju n ta  de clases pasivas.
Idem  consu ltiva  de valoraciones del A rancel.
Idem de partíc ipes legos en  diezm os.
Idem  de reconocim iento y  liquidación de la D euda 

a trasada del Tesoro.
F ábrica  nacional del sello.
Inspección general de carab in e ro s.
A dm in istradores de H. P. en  las p rov incias . 
C ontadores de H. P. en las p rov incias.
T esoreros de idem  idem  en  idem .
A dm inistradores y  D epositarios de los p a rtid o s ad

m in istra tivos.
A dm in istradores p rin c ip a les  de A duanas. 
A dm inistradores su b a lte rn o s  de idem.
Jefes de las fábricas de sal.
A dm inistradores de sa linas.
In te rv e n to re s  de reg is tro s de A duanas de C anarias. 
A dm inistradores de las fáb ricas de tabacos.
Jefes de d is trito  de carab in e ro s.
C om andantes de idem  en  las p rov incias . 
S u p e rin te n d en te s , Contadores y T esoreros de  las 

m inas del Estado.
S u p e r in te n d e n te s , C ontadores y T esoreros de las 

casas de m oneda.
D irector de las A tarazanas de Sevilla. 
A dm inistradores de p u e rta s  de B arcelona y Sevilla . 
C om andantes especiales de re sg u ard o  de las sa linas 

de Q uero y  F u e n te -p ie d ra .
Jueces de H. P. en las p rov incias.
P rom otores fiscales de idem  idem .
Subdelegados de L oterías.
A dm in istradores de idem .

M inisterio de Fomento,

S ecretaría  del Despacho.
D irección genera l de A g r ic u ltu ra , In d u stria  y Co

m ercio.
Idem  de O bras públicas.
O rdenación g enera l de pagos.
In te rv e n to re s  especiales de  los ram os de Fom ento. 
Ingen ieros de m inas designados en  las p rov incias. 
Ingen ieros de cam inos en  idem .



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS                        . e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s .                                             3.ª SEMANA de diciembre de 1854

Estado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Diciembre de 1 8 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS,

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y  CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LÁ SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE

e s t a d o .

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

2 9 . 850 , 647  . . 3 2  
6 . 7 6 4 . 7 7 6 .  . 20 
1 . 265 , 344  . .  9 

371. 900 
21 , 000 

1 3 . 9 8 3 , 0 6 8 .  . 25  
8 . 7 7 8 , 2 2 4 * . 2 0  

2 0 3 , 2 4 9 . .  8 
1 . 3 3 8 , 0 1 4 . .  2

565,1 4 8 . . 2 1  
1 0,000

10, 400

1 3 9 , 68 5 .  . 4 2  
363, 500

33 , 565

30.41 5, 796 . .1 9 
6 . 7 7 4 , 7 7 6 .  . 20 
4 . 2 6 5 , 3 4 4 . .  9 

382 , 300  
21 , 000 

H . 1 2 2 . 7 5 2 . *  9 
9 . 1 4 1 , 7 2 4 .  *Í0  

2 0 5 , 2 4 9 .  ; i  
4 . 37 1 , 5 7 9  ** 1

1 3 4 , 9 1 6 .  . 42
4 49,1 00 

56,000 
14, 300

467, 000 
2 8 4 , 6 2 5 . .  4 

525 
14*872

30 . 280,880 . .  7 
6 . 625 , 676 .  . 20 
4 . 2 0 9 , 3 4 4 . .  9 

368, 000 
21, 000 

1 5. 988,7 52 . . 3 
8 . 885*099.  . 4 9  

2 0 Í ? 2 4 .  . 8 
4 . 3 1 5 ^ 0 7 . ,  2

/ Reintegrables de contado ......... I Transferibles.................... ..............................
í \ Intransferibles....................... .......................

.............) ----------------- .....................................................................................

1--------------- » « • » » > •  — .....................................................1
v _-----¿q u n tad o , procéde&íes d a  intereses f  dividendos...................................... ...........................
Provisionales para s u b a s t a s . ......................................................................... ... .........

Total de los depósitos e n  metálico . . . . .  t . .......................
Cuentas corrientes con inferas,. . . . . .  , ,  . . .  . . . .  , .  . , „. , .........

6 2 . 5 7 6 , 2 2 3 * . 1 4  
4 . 058 , 628  * * 4

4 . 1 2 2 , 2 9 8 .  * 33 
6 3 9 , 6 6 9 . .  9

6 5 . 6 9 8 , 5 2 2 .  . 4 8  
4 . 7 1 8 , 2 9 7 .  . 1 8

Ü 8 , 3 3 8**45  
8 5 2 , 5 3 8 . *  7

02 . 84 0 , 1 8 4  
4.488,*764 . . 6

Total general del metálico , - , .  . ,,, , , - , , ,

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

66. 634,851 . . 18 4 . 7 8 4 , 9 6 8 . ,  S 6 8 . 4 1 6 , 8 1 9 .  . 26 4. 440,871 . . 2 0 6 6 . 9 7 5 , 9 4 8 .  . 6

73 . 281 . 377  . . 32  
59. 890 6 3 5 .  . 14 
4 2 . 2 9 9 , 7 1 7 . .  5 

3 . 25 1 , 2 2 5 .  . 19

1 . 560,000
82,000

80,000

74 8 4 1 , 3 7 7 . .  32 
5 9 . 9 7 2 . 6 3 5 .  .1 4 
4 2 . 2 9 9 , 7 1 7 .  . 5 

3 . 331 , 225  . . 1  9

445, 000
1 . 992 , 000

20, 000

7 4 . 3 9 6 , 3 7 7 .  . 8 2  
57. 980 6 35 .  .4 4 
42 , 299  7 1 7 . .  5 

3.31 1 , 2 2 5 . . 4  9

Voluntarios. ........................................ i Transferibles.............................. ......................................................................

Provisionales para subastas. . . . .  t . . . . . . . . . . . . . .  t ^  . ........... ..................................... ...............................

Total de los depósitos en papel....................... .. c ■ ........... ..
C artera ,^^E íeetos corrientes á cobrar en diversos vencimientos. ..........................................................

1 7 8 . 7 2 2 , 9 5 6 . «  2 
50, 000

4 . 722. 000 
4 94,000

4 8 0 . 4 4 4 , 9 5 6 .  . 9 
244 , 000

2 . 457, 000 
1 40,000

4 7 7 . 9 8 7 , 9 5 6 . .  2 
4 04 , 000

Total general de e f e c t o s , ? . ^  = ..............• • ■ 1 7 8 . 7 7 2 , 9 5 6 .  . 2 1. 916,000 4 8 0 . 6 8 8 , 9 5 6 .  . 2 2 , 597 , 000 4 7 8 . 0 9 1 , 9 5 6 .  . 2

CAJA

CARGO* DATA,

METALICO. | PAPEL. METÍLICO. PAPEL*

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior . *,. * , . . , ;....

INGRESOS.

TlAT\/ícif aq pn la <!avyiqn0 ac í a

4 . 6 6 0 , 4 8 4  . . 8 

1 . 1 2 2 , 2 9 8 .  . 33

2 6 0 . 3 9 2 , 9 5 6 ,  , 2 

4 . 7 2 2 , 0 0 0

Pagos por cuentas corrientes..........................................*................ ................. *.............
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos.............................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos.............. * .......................

8 5 8 . 3 3 8 . . 4  3
5 8 2 . 5 3 3 . .  7 

4 6 , 8 4 6 . . 3 2
3 , 5 4 5

2 . 4 5 7 , 0 0 0

Entregas en cuentas corrientes. .................. ......................................................................
Intereses v dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...................
Tesoro oúbl'eo -  Recibí- t De subvención para pago de intereses......................

'do del mismo por caen- Deri^P‘«raent0S 1>or dePósitos * cuentas cor'  
ta ,0. r .en te ..................  | )̂o billetes nominativos.................................................

6 5 9 , 6 6 9 . .  9 

4 , 2 8 2 . .  4 

3 3 3 , 8 7 8 .  . 21

Tesoro público. —  Entre- í De suplementos por depósitos y cuentas cor-
gas al mismo por cuen- 1 rientes..........................................................................
ta corriente................... ( De billetes nominativos devueltos...................

Cartera................................  Efectos corrientes.............................*...............................

34 1,1 79  . . 2 9

4 4 0 , 0 0 0

mientes............................................................... .... ., 4 9 4 , 0 0 0 Sum a.................................  . . . 1 . 7 7 2 , 4 4 3 . .  1 3 2 . 5 9 7 , 0 0 0

3 7 8 0  6 1 0  7 2 6 2 . 3 0 8 , 9 5 6 . .  2 Movimiento de fondos.—Remesas da tadas . . ................................................ 5 7 , 4 4 5 . . 1  1

Movimiento de fondos.—Remesas c a r g a d a s , .............. .. . .
|  1 U • • #

5 7 , 4 4 5 . . 1 1 Existencias en las Cajas al finalizar la semana..................... ..................................... 2 . 008 , 4  66. . 2 8 2 5 9 . 7 1 4 , 9 5 6 .  . 2

3 . 8 3 8 , 0 5 5 ,  . 1 8 2 6 2 . 3 0 8 , 9 5 6 .  „ 2 3 . 8 3 8 , 0 5 5 .  .4 8 2 6 2 . 3 0 8 , 9 5 6 . .  2

NOTA, En la existencia que aparece en caja por papel están incluid os los billetes del Tesoro en garantía.

Madrid 58 de Diciembre de 1854.= E 1  Contador, Francisco Xeréz y Varona, =  V.° B.°—El Director general, Pedro Jontoya,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

En el expediente  seguido a n te  la Sala segunda de 
este T r ibuna l  con tra  los herederos y  fiadores de Don 
Domingo T r a m i l , por el alcance que  resu l tó  á este con 
motivo del uermiso que  se le concedió para  tomar fon
dos d é la s  Cajas de la Real Hacienda en Caracas ,  en  los 
años 1794 y 95 y entregarlos en  las de la Península ,  
h a  recaido la providencia que  sigue.

Señores de la Sala segunda .=Chinchilla .==Rodri-  
g u e z d e  la V eg a .— Fon tan il les ,«M adrid  17 de Noviem 
bre  de 1854.

Vistos estos a u to s , pendien tes  an te  este Suprem o 
T r ib u n a l ,  e n tre  el Fiscal,  rep re se n tan te  de los d e re 
chos de la Hacienda pública, y  el P rocurador  D. Manuel 
Elias, anoderado de D. Francisco Sevane López, como 
he red e ro  de D. Domingo T r a m i l , vecino y del comer
cio que  fue de la ciudad de C ád iz , de los cuales re~  
su! ta :

Que en  4 de Noviembre  de 1794 solicitó D. Domin
go T ram il ,  que  de los fondos que  el Gobierno tenia 
disponibles en  las Cajas de Caracas se entregasen á su  
apoderado en aquella  ciudad 100,000 pesos fu e r 
t e s ,  qu e  se obligaba á re in teg ra r  en  Cádiz á los cuatro  
meses de serle  presentadas las letras  que  con tra  él 
girare  su  a p o d erad o :
’ Oue en 27 de F e b re ro  de 1795 solicito tam bién 
Tram il  que  se en treg aran  á su  apoderado en Veracruz
300,000 pesos fuertes  en  cada uno de los cuatro  años 
p r im eros  consecutivos ,  obligándose á satisfacer las 
cantidades qu e  contra  él se l ib ra ran  á ios seis meses 
de aceptadas las letras , ofreciendo á la vez abonar  el 
beneficio de 1 por 100 de todas las c an t id ad e s ;

Oue por Real orden  de %l de Noviem bre  de 1794 
se concedió á Tramil el beneficio q ue  respec to  á Cara
cas solicitaba á calidad de que  afianzase á satisfacción 
del Juez de Alzadas y  Arribadas de Cádiz, y h a b ié n 
dolo hecho por esc ri tu ra  da % de Diciembre, siguiente, 
se expidió la Real orden  da 12 del mismo , p rev in ien 
do al In tendente  de ejército  de Caracas que da los pro™ 
doctos remisib les á España de la re n ta  de tabacos y 
demás ramos hiciese en trega-de  100,000 pesos:

Que por Real orden de 23 de Marzo de 1795 se 
concedió á Tramil permiso para  tomar de las Cajas de 
V erac ruz  300,000 pesos en cada u n o  de los dos p r i
m eros años s igu ien tes ,  con obligación de afianzar y 
hacer el re in tegro  á los cua tro  meses de aceptadas las 
le t ras  que  contra  él se girasen por su  apoderado ,  y 
de abonar  el 1 por 100 de beneficio, y que  habiendo 
prestado fianza con focha 31 del misino Marzo, se ex
pidió la Real orden  de 10 de Abril s igu ien te ,  por la 
que  so m andaron  hacer las entregas acordadas:

Que por resultado del permiso de Caracas se e n 
tregaron  al apoderado de Tramil 1 ¿5,00n pesos en 
27 de Marzo de 1795; 25,000 en  3 de Feb re ro  de 1796: 
y 20,000 en 29 de Agosto siguiente, según consta de las 
liquidaciones practicadas por la sección de atrasos del 
antiguo Tribunal  m ayor de Cuentas y  de los informes 
del Archivo general de Indias, consignados con las fe
chas de 11 de Julio de 1834, y 16 de Junio de 1838:

Que tomando por baso el insinuado permiso de 
C aracas , se expidieron con tra  D. Domingo Tramil dos 
l ibranzas,  im portan tes  cada una  20,000 p e so s , fechadas 
la p r im era  á 21 de Feb re ro  de 1802 , y la segunda á 

. 14 .de Julio s iguiente ,  las cuales protestadas en  forma 
fue ron  devueltas al In tenden te  de C a racas , con Reales 
ó rdenes de 21 de Julio y 30 de Octubre  del mismo 
año, á fin de que se procediera  allí á su  cobro contra  
quien  h u b ie ra  lugar *

Que según las car tas  de pago que obran  en el ex
pediente guberna t ivo  y los informes del archivo g e 
nera l  de Ind ias ,  fechadas á 1.® de O c tubre  de 1836 y 
16 de Junio  de 1838, se en tregaron  ai apoderado de 
D. Domingo Tramil en Veracruz  30,000 pesos en  3 de 
Noviembre  de 1795, 23,000 en 26 del m iuno  mes,
12,000 en  8 de Marzo de 1796, 16,000 en 22 de Abril 
s igu ien te ,  y 84,000 en  26 de Mayo del mismo año 
de 1796:

Que en  2 de Feb re ro  de 1797 pidió D. Domingo 
Tramil al Gobierno de S. M. 10 meses de plazo para 
satisfacer la l ibranza de 84,000 pesos, expedida contra  
él en Verac ruz  con fecha 26 de Mayo de 1796 , cuyo 
té rm ino  le fue  concedido por Real órden de 10 del 
mismo mes de la solicitud á calidad de afianzar espe
c ia lmente  el pago, y de abonar  u n  premio de 4 por 
100, que  por Real órden de 2 de Noviembre  del propio 
año se concedió á Tramil u n  nuevo plazo de cuatro  
meses con el premio del 6 por 100, que por otra  Real 
órden  de 12 de Marzo de 1798 se concedió otro nuevo  
plazo de seis m e s e s , confirmándose el premio del 6 
por 100; y  que habiendo solicitado Tramil una  nueva  
próroga, se expidió la Real órden  de 22 de Ss tiem bre  
de 1798, reclamando informes reservados acerca del 
estado de fo r tuna  de la casa de T ram il ,  y  m andando 
suspende r  todo procedimiento contra el deudor  hasta 
nueva  ó r d e n , a u n  cuando espirase el último plazo c o n 
cedido :

Que no recayó resolución alguna en  las pretensio
nes de T r a m i l , ni parece q ue  se hicieron gestiones 
para la liquidación y cobro de su  d e s c u b ie r to , hasta 
que  en 7 de Agosto de 1824 se p resentó  denuncia  por 
D. Vicente Caruairo de Teros,  incohándose procedi
mientos en  el Juzgado de Alzadas y  Arribadas de Cádiz, 
los cuales pasaron mas tarde á la Subdelegacion de 
R e n ta s , mediante á h aber  tomado conocimiento del 
a sun to  el antiguo T r ib u n a l  m ayor de Cuentas y fo r -  
mádose en su  sección de atrasos la liquidación de 23 
de Mayo de 1845 , base inmediata de estos autos y de 
la cual parte  el juicio á que ha sido admitido el h e re 
dero de T r a m i l :

Que de los procedimientos que  tuv ie ron  lu g ar ,  p r i 
m ero  en  el juzgado de Arribadas y después en la S u b 
delegacion de Rentas, nada útil  se obtuvo  por m a s q u e  
se considerarán  ejecutivos los autos d u ra n te  a lgún 
tiempo y que  con motivo de la publicación de la ley 
de 25 de Agosto de 1851 se celebró en la Subde lcga-  
cion de Cádiz una j u n ta  para Ja clasificación de los 
expedientes de a lcances,  declarándose en ella á 20 de 
Abril de 1852, que  estos autos contra D. Domingo 
Tramil debian pasar al Gobierno de provincia para su 
continuación en la via administrativa  :

Que existia comunicada á la Subdelegacion de Ren
tas la providencia  dictada por la Sala p r im era  de Ju s 
ticia del antiguo T r ibuna l  mayor de C u en ta s ,  con fe
cha 1 de A godo de 1849 , por la que  se mandaba que 
el he redero  de Tramil usase de su  derecho ante  la 
Subdelegacion, donde se le administrase  justicia  con las 
apelaciones en  su  caso para an te  la propia Sala»

Que la Adminis tración p ro v in c ia l , hecha cargo del 
ex p ed ien te ,  suprim ió  toda audiencia al interesado, 
procedió contra u na  casa situada en  la calle de la Ve
rónica, de Cádiz, y la remató  en 20 de Noviembre de 
1852 en  favor de D. Antonio Matalobos por cantidad de 
123,550 reales sin previas citaciones del in teresado y 
nom bram iento  legal de p e r i t o s :

Considerando que  de las cartas  de pago que obran  
en  el expediente  guberna t ivo  y  de las comprobaciones 
hechas con las respectivas partidas de cargo de varias

cu en tas  de la Tesorería  g e n e r a l , re su l ta  que  en  21 de 
Enero  y  29 de Diciembre de 1769 y  en  19 de Julio 
de 1797 se expidieron cartas  de pago á favor de Don 
Domingo Tramil por los que hizo de 15,000 , 25,000 
y  20,000 pesos e n  13 de Enero  y 10 de Diciembre 
de 1796 y 30 de Junio  de 1797 en satisfacción de las 
l ibranzas expedidas contra  él en  Caracas con fecha 27 
de Marzo de 1795 y 3 de Feb re ro  y  29 de Agosto 
de 1796:

Considerando q ue  el permiso otorgado á Tramil con 
relación á Caracas no podia menos de ten e r  carác te r  
de c ircunstanc ias ,  contraido esencia lm ente  á la época 
de la concesión , y  á realizar  tan  p ron to  como el esta
do de aquellas Cajas lo pe rm it ie ra  , por lo cual debía 
bastar  el simple trascu rso  del tiempo para legitimar 
su  caducidad, si de él no se h u b ie ra  hecho uso por 
c o m p le to ; tanto mas cuan to  que  la en trega  de fondos 
se habia dispuesto por sola una vez,  y  en  diversas Rea
les ó rdenes se hab ian  denegado las solicitudes eleva
das por Tramil al Gobierno en 28 de A b r i l , 23 de J u 
nio y 14 de Noviem bre  de 1795, encaminadas á ob te
n e r  ampliación del pe rm iso ,  ya para  recib ir  todos los 
fondos disponibles en  C a racas , ya  o tra  partida  de
100.000 pesos,  por todo lo cual no pudo en just icia 
hacerse  al apoderado de Tramil la en trega  de 40,000 
pesos,  im porte  de las dos l ibranzas de 21 de Febre ro  
y  14 de Julio de 1802. Que en su  v i r tu d  D. Domingo 
Tramil rechazó el pago, y el Gobierno autorizó  el pro
testo de las l ibranzas , y omitió toda reclamación con
t ra  aq u e l ,  y  exp id ió las  Reales ó rdenes de 21 de Julio 
y  30 de O ctubre  s ig u ien te s , lo cual pone á cub ier to  
la responsabilidad de Tramil por lo que  respecta  al 
paso de las insinuadas l ib ranzas :

Considerando que  de las comprobaciones hechas 
con las cuen tas  de Tesorería general  r e su l tan  satis
fechas con sus premios las libranzas expedidas en Ve
racruz ,  fechas 3 y 26 d* Noviembre  de 1795 y 8 de 
Marzo y 22 de Abril  de 1796, im portan tes  á una  sum a 
de 81,000 pesos y su  1 por 100; por lo cual queda l i 
mitada toda cuestión á los 84,000 pesos, que con el 1 
por 100 im portan  84,840 pesos, objeto de la l ibranza 
de 26 de Mayo de 1796 :

Considerando que  por cuen ta  de la l ibranza de 
84,840 pesos, aparece  que  salidizo D. Domingo Tramil
8.000 tiesos en  10 de Diciembre de 1802, 6,545 y £ 
en  12 de Enero de 1803, 13,454 y i  en  18 de Marzo 
siguiente y 30,000 en 30 de Abril  del mismo ano, c u 
yas cantidades se reasum ieron  en una carta de pago 
de 58,000 pesos, expedida con fecha 20 de Diciembre 
de 1804:

Considerando que  D. Domingo T r a m i l , por v i r tud  
de Reales ó rdenes exp-didas á su  instancia quedó 
obligado al pago de in te reses como consecuencia de 
jas moratorias que  para la satisfacción de la l ibranza  
de 84,840 pesos le fueron concedidas; q ue  la época y 
cuantía  de los intereses están marcadas por el espír i
tu  de las Reales órdenes de proroga,  cada una de las 
cuales ha de considerarse  como resultado indispensa
ble de u n  contra to  pa r ticu lar ,  pues que  de una  á o tra  
se varían  los in te reses ,  y en la que  no se observa  el 
cuidado de confirmarlos, comprendiéndose de una m a 
nera  clara y explícita  , atendida la na tura leza  de las 
negociaciones de Tramil con el Gobierno, el tenor  l i te -  
r a í d a  sus solicitudes y  el e sp ír i tu  de las Reales ó r 
denes, que la designación do los in te reses era  una c u a 
lidad añadida al con tra to  p r in c ip a l , y que  no podía 
traspasar  la época marcada á cada p r o ro g a , á menos 
que  se o b tuv ie ra  u n a  confirmación, la cual no se ob
tuvo  espirado que  fue el plazo que concedió la Real ó r 
den de 12 de Marzo de 1798, v lejos de ello recayó la de

22 de Setiembre s igu ien te ,  mandando suspender  lodo 
procedimiento con tra  el deudor , lo cual debia n a tu ra l 
m ente  hacer á este descansar en la seguridad de que  
la liquidación de su  débito con el Gobierno debia te
ne r  por térm ino respecto á fecha , la del cum plim ien
to de la última proroga ó sea la de 10 de O c tubre  de 
1798, por todo lo cual se d em u es t ra  que  solo son t res  
plazos de in te reses  los q ue  está l lamado á satisfacer 
Tramil ; el p r im ero  de diez meses al 4 por 100, el se 
gundo de cuatro  meses al 6 por 100, y el te rce 
ro de seis meses al mismo 6 por 100, á cuen ta  de 
los cuales y  del débito principal solo tiene hechos los 
pagos mencionados en el considerando anterior:

Considerando que  por la providencia dictada en  1? 
de Agosto de 1849 adquir ieron  derecho los que fu e 
r a n  herederos de Tramil á inchoar u n  juicio solemne 
de l iquidación, cuya ejecutoria e ra  la única que  p u 
diera se rv ir  de base legal á los procedimientos e jecu
tivos que sustanciaba ia Subdelegacion de Rentas de 
Cádiz y á los de aprem io que agitó la Adminis tración:

Considerando que  habiéndose prescindido del de
recho que asistía á los herederos de T ram il,  se omitió 
el juicio solemne de liquidación y se procedió al r e 
mate de una f i n c a , no guardando tampoco para  la s u 
basta las formalidades de derecho :

Vista por último la legislación especial de la m ate 
ria , y p a r t icu la rm en te  la ley de 25 de Agosto de 1851 
y el reglamento de 2 de Setiem bre de 1853 :

Fallamos que  debemos condenar  y  condenamos á 
los herederos de D. Domingo Tramil al pago á la Ha
cienda pública de la cantidad de 678,200 rs. v n . , im 
porte  de la diferencia en tre  el principal é in te reses 
que  aquel debió en tregar  por la l ibranza de 84,840 
pesos fuertes  do 26 de Mayo de 1796, y las sum as que  
á cuenta  satisfizo en los años 1802 y 1803, según q u e 
da e x p resad o ; sobresiguiéndose respecto de la cues
tión de las dos libranzas de á 20,000 p e so s , expedidas 
en Caracas con fechas de 21 de Feb re ro  y 14 de Julio 
de 1802 :

Declaramos nu la  la subasta celebrada en  Cádiz el 
20 de Noviembre de 1852 á favor de D. Antonio Mata
lobos de una  casa hipotecada por T r a m i l , y situada 
en la calle de la Verónica de aquella  ciudad :

Líbrese órden al Gobernador de la provincia de 
Cádiz para el inmediato cumplimiento  de esta prov i
dencia , con devoiucion del expediente  remitido á la 
apelación, advirtiéndole que al proceder al re in tegro  
del débito con arreglo á la ley de Contabilidad , á la de 
25 de Agosto de 1851 y al reglamento de 2 de Setiembre 
de 1853 , lo haga en pr im er  lugar contra  la fianza es
pecial que  prestó  Tramil para asegura r  el pago del 
principal é in te reses  de la l ibranza expedida contra  él 
en Veracruz á 26 de Mayo de 1796, en  segundo té r 
mino contra  la fianza general qu e  prestó al concedér
sele el permiso para  tomar fondos en V e rac ru z ,  y eii 
último térm ino contra  ios bienes de los indicados he
rederos :

Hágase saber á las partes  esta p ro v id en c ia , cuya 
copia se inse r ta rá  en ia Gaceta. Asi lo acordaron y fir
man los Señores del m a rg e n ,  d e q u e  certifico. =  Juan 
de Chinchil la.== Francisco Rodríguez de la V ega .= Joa-  
quin  Fontanil les.=>Javier de I r i b a r r e n ,  Secretario.

Y en  cum plim iento  de cuanto  se dispone en la an
terior  providencia, se publica en la Gaceta del Gobier
no á los fines expresados y para los efectos contenidos 
en  la ley orgánica de 25 de Agosto de 1851 y  regla
mento aprobado por Real decreto de 2 de Setiembre 
de 1853.

Madrid 2 de Enero de 1855 ==Pedro Galbis.

!



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
feo v irtud de lo dispuesto por Real orden de esta 

ta*íi» Acta Dirección general ha señalado el dia 5 del 
nróximo &eS Febrero, á la una de su tarde, para 
la adi«dic3ción en PÚbbca subasta de las obras del tro 
zo de carretera  de gran comunicación trasversal de 
£jasencia á Baños, comprendido en tre  este último 
punto y Aldeanueva del cam ino , cuyo presupuesto 
asciende á reales vellón 1.281,679.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Cáceres ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en uno y otro punto de manifie&to para 
conocimiento del público los presupuestos, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglándose exactam ente ai adjunto m odelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía p 3ra tomar parte en e>ta subasta será de u n  5 
por 100 del im porte de dicho presupuesto , debiendo 
acompañarse á C3da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente en tre  sus autores, 
tina segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción.

Madrid 3 de Enero de 1855.=®E1 Director general 
dé Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ..................   enterado del anun

ció publicado con fecha de 3 de E n ero , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la ad judi
cación en pública subasta de las obras del trozo de 
carretera de Plasencia á Baños, comprendido en tre  
este últim o punto y Aldeanueva dél cam ino, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aqui la proposidion que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3.a sección . — AN U N C IO S .

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general 
del teso ro  público, en su orden fecha 16 de Diciembre 
actual, se saca á pública subasta el dia 22 de Enero 
próximo, de doce á una de su ta rd e , la venta de 70 
arrobas de papel impreso de libranzas de Correos, bajo 
el tipo de ¿0 rs. arroba.

La subasta se celebrará en el local de la fábrica 
nacional del Sello, calle de San Mateo, núm. 5 , ante 
el Sr. Administrador Jefe , Contador de la misma y es
cribano de Rentas, en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 15 de Setiem bre de 1852, la cu a l, en 
unión délas m uestras y pliego de condiciones, se halla 
de manifiesto en la Contaduría de dicho estableci
miento.

Las proposiciones se presen tarán  du ran te  la p ri
m era hora en pliegos cerrado?, exactam ente arreglados 
al modelo que abajo se inserta , y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garantía para tomar 
parte  en la licitación será la de 500 rs. vn. en  m etá
lico , debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito como previene la referida instrucción.

En el caso de haber dos ó mas proposiciones igua
les se ab rirá  en el acto , por térm ino de un cuarto de 
W a ,  o tra nueva licitación , tam bién á pliego cerrado, 
en tre los que motiven el em pate, quedando la adju
dicación á favor dél que mas beneficie el t ip o , ó en su 
defecto de todos aquellos cuya igualdad de proposicio- 
hes motiven la nueva subasta.

Madrid 30 de Diciembre de 4854.=El Adm inistra
dor Je fe , Bartolomé Coromina.

Modelo de la proposición.
D, N. N ., vecino d e ...........................   que vive calle

d e . ; . . . ___ , núm ero. . . ,  cu a rto  , enterado de
los anuncios de la Gaceta y Diario de avisos del d ia  ,y del pliego de condiciones para la venta pública de 70 
arrobas de papel impreso de libranzas de Correos que 
existen en la fábrica nacional del Sello , se conforma 
en tomar á su cargo dichas arrobas bajo el precio 
d e ................rs. vn. cada u n a , habiendo hecho la en 
trega en la Caja general de Depósitos de la fhnza de 
500 rs. vn., cuyo recibo acompaña adjunto.

Madrid vde de 185
Firma del licitador.

2

La Jun ta  de Damas de honor y m érito , encargada 
del cuidado de la Casa-Inclusa y cobgio de la Paz de 
esta co rte , acude de nuevo á la inagotable caridad de 
este benéfico vecindario , á fin de reu n ir los fondos 
indispensables para atender á sus muchas obligaciones 
que c<da dia van en aum ento.

Habiendo pensado con este objeto hacer una rifa 
como las an terio res, la Jun ta espera poderla verificar 
con el mismo buen  éxito , estando persuadida de que 
Ja caridad del público contribuirá generosam ente, co
mo lo ha hecho en otras ocasiones. Para e^te fin se r i 
farán públicam ente en la forma acostum brada todos 
los^objetos de artes , muebles , ropas, telas, labores de 
señoras, ó cualesquiera otra especie de objetos de poco 
ó mucho valor que la caridad de los vecinos y del co
mercio quiera consagrar á esta piadosa obra.

La comisión, compuesta de las señoras cuyos nom
bres  se expresan á continuación, recibirá todos los do
nativos que las personas caritativas gusten enviar 
desde el dia de la fecha hasta el 14 de Enero próximo inclusive.

Madrid 29 de Diciembre de 1854.
Excma. Sra. Condesa viuda de M ontijo, plazuela del Angel.
Excm a.Sra. Duquesa de la Victoria, calle del Duque de la Victoria, núm. 65.
Éxcma. Srá. Condesa Viuda Toreno, San Bernardino núm. 11.
Excma. Sra. Duquesa de San C arlos, plazuela de 

Santa Catalina de los Dotados, núm. 8.
Excma. Sra. Marquesa de Santa C ru z , San B ernardino, núm . 14
Sra. Condesa de la Cimera , Peligros, núm. 2.
Sra. de Soliveres, San Joaquín, núm. 14.
Sra. Marquesa de Villagonzalo, San Mateo, núm. 17.
Excma. Sra. Marquesa de Valgornera , plazuela del Conde Miranda, núm. 5.
Sra. de Valdés, Corredera de San Pablo, núm. 2.
Excma. Sra. Duquesa de Veragua, F u en ca rra l, número 50. 2

UNIVERSIDAD CENTRAL.

En v irtud  de Real órden de 20 de Noviembre ú lti
mo se ha de enagenar en pública subasta la acción ó 

• participación que esta Universidad tiene en la casa- 
arbitrio  de la nieve de esta c o r te , y que representa 
próxim am ente un 7 2/3 por 100 del valor total del capi
tel de dicha sociedad, según los antecedentes de que 
podrán en terarse los postores en la Secretaría general.

Las proposiciones h*n de presentarse en pliegos

ce rrad os: la cantidad que se ofrezca ha de ser com
pletamente lib re  para la U niversidad, siendo de cu en 
ta del comprador de la acción , las cargas ó censos co
nocidos, ó que en lo sucesivo puedan re su lta r, y de
recho en ningún caso á reclam ar perjuicios ó indem 
nización ; y la adjudicación no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobicion del Gobierno de S. M.

El rem ate se celebrará el dia 24 del corriente, á la 
una de la tarde en la Sala rectoral de esta U niversi
dad , con asistencia del escribano de la m ism a, siendo 
de cargo del rem atante los gastos que ocasionen las 
diligencias necesarias para la formalidad del contrato.

Madrid 5 de Enero de 1855.=E1 R ecto r, Tomas de 
Corral y Oña.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Cantidades recibidas en la Depositaría del Excmo. Ayun
tamiento constitucional, con aplicación á los heridas, 
huérfanos y viudas de las célebres jornadas de Julio.

Rs. v;i.

De los Sres. Tapia, Bayo y com piñí? , por 
letra remitida por la legación de S. M. en
Londres ...............   941

De los Sres. D. Manuel de la Fuente Andrés 
y D. Marcelo Martínez Alcubilla, encar
gados de la suscricion abierta en Burgos. 1,104

Sum a  2,045
Madrid 3 de Enero de 4855.=®Por acuerdo del Ex

celentísimo Ayuntam iento constitucional, Cipriano Ma
ría C lem encin, Secretario.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Los señores accionistas del mismo pueden p resen - 

tarse,desde el 15 del presente inclusive todos los dias 
no feriados, desde las diez de la m añana hasta las dos 
de la tarde, en el negociado de acciones de esta Secre
taría con los extractos de inscripcioa de las que posean, 
para percibir en el acto el dividendo de 3 por 100 que 
se reparte  despuesde formado el balance de fin de Diciembre.

Lo que por acuerdo del Consejo de Gobierno, y de 
órden del Sr. Gobernador del Banco, anuncio á los ac
cionistas para su conocim iento; adviftiendo á los que 
cobren en v irtud  de poder que deben presen tar fe de vida de sus poderdantes.

Madrid 3 de Enero de 1855.«=El Secretario, M. M. de Uhagon. 4

ADMINISTRACION PRINCIPAL

D E H A C I E N D A  PU B LI C A  D E  LA P R O V I N C I A  DF. M A D R I D .

El dia 18 de Enero próximo, de doce á una de la 
ta rd e , por delegación del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, tendrá lugar en esta Administración la 
subasta para las obras do reparación que deben ejecu
tarse en Ja casa propia del Estado en esta corte y su 
calle de C apellanes, núm. 7, con sujeción al p resu
puesto aprobado por Real orden de 13 del corriente, 
que se hallará de manifiesto en la éscribanía mayor de 
Rentas y bajo las condiciones que á continuación se expresan.

Madrid 31 de Diciembre de 1854.=»E1 Administrador , Alvarez.
Condiciones bajo las cuales se kan de sacar á pública su

basta la construcción de 976 pies superficiales de tejado, 
inclusa Id armadura en los cuatro palmos que vierten al 
patio chico de la casa calle de Capellanes , núm. 7, don
de está la azotea de plomo, recorrer todos los tejados 
de las casas números 5 y  7, y reparar varios cielos ra
sos del piso principal de esta ú ltim a, deteriorados por 
las goteras, en la forma siguiente:

1! Será de cuenta del contratista levantar el plomo 
de la azotea, y a rrancar un a .v erja  ó antepecho de 
hierro  que entregará á la persona que designe el se 
ñor Administrador de Hacienda pública.

2* Después de qu itar la cama y  escombros donde 
estaba sentado el plomo, construirá de nuevo con ma
deras de hilo enterizas las arm aduras de tejado cor
respondiente á los cuatro faldones que vierten al pa
tio chico de la casa núm. 7, con la inclinación que en 
el dia tiene y el repartim iento que se observa en los 
ex isten tes, poniendo los picaderos y estribos en la 
forma que designe el señor arquitecto de la Hacienda. 
Dicha arm adura será poblada de tabla rip ia , clavada 
en todos los pares y cubierta con teja de la ribera á 
torta y lom a, recibiendo sus boquillas, limas y re s paldos con yeso negro.

3? Tabicara la parte do respaldo que hay queh acer 
donde está el an teprcho , Io> cuchillos de la arm adura 
y los dos lados del garitón ó m irador que da salida al 
te rrad o , dejando solo en un lado el hueco para una 
ventana , tabicando la puerta de salida y abriéndola en dicho mirador.

4? Ssfá dé cuenta del mismo ol recorrido general 
de los tejados de las casas núneros 2 , por la calle de la 
Misericordia y 5 y 7 por la de Capellanes, empleando 
cuando menos mil tejas y recibiendo con y e>o todos 
los caballetes y respaldos que lo necesiten.

5! Será de su cuenta dejar corrien tes ios canalones y bajadas deí patio chico de la casa número 7 , don
de hay que co nstru ir los cuatro faldones nuevos.

6* Será de su cuenta deshacer la parte de cielo raso 
que señala el señor arquitecto  en las piezas que dan 
á la Contaduría de Hipotecas, Juzgado y habitación 
de portero, volviéndolo á hacer de nuevo enlistonado, 
y blanqueando, no solo lo nuevo, sino todos los techos 
de las piezas compuestas.

7? Será de su cuenta la conducción de escombros 
al cam po, asi como la herram ienta y andamios que necesite.

8? Las madera?, clavazón , Ir ja , yeso y demas m a
teriales que se han de in v e rtir  en la obra serán de 
la mejor calidad, y no se podrán em plear en la misma 
sin ser reconocidos antes por el señor arquitecto , que 
podrá desecharlos si careciesen de alguno de los re 
quisitos que exige la buena construcción.

9? Para la mejor seguridad de la buena ejecución 
de la obra, el que quiera tomar parte en la subasta, 
que será á pliego cerrad o , ha de acreditar haber de
positado en el Banco Español de San Fernando 2,000 
reales, que le serán  devueltos después de aprobada 
por el señor arquitecto la referida obra , la cual está 
calculada en 4,544 rs. vn.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 5 i.= E l arquitecto de 
la Hacienda , Lucas María Palacio?.

PIROTECNIA MILITAR DE ARTILLERIA DE SEVILLA 

Junta económica.
Por acuerdo de esta corporación, debidam ente a u 

torizada , vuelve á sacarse á pública subasta el sum i
nistro de 16,000 quintales de carbón de piedra necesa
rios al consumo de esta fábrica , con sujeción á las si
guientes reglas:

1? Da los 16,000 quintales de carbón de p iedra , los 
10,000 han de ser precisam ente de las minas de Avi
les en A stu ria s , y los 6000 restantes de las de N ew - 
castel en Inglaterra.

2* El precio mayor que podrá adm itirse en las pro
posiciones será de 8£ rs. quintal para el carbón in 
glés, y rs. quintal para él carbón español.

3? Se adm itirán proposiciones para cada uná dé las

dos clases de oarbon per separado y tam bién para am~
bas á un  mismo tiem po, siendo estas últim as p referi
das en igualdad de circunstancia?.

4? El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta dependencia y  en las oficinas 
de las comandancias de artillería de Madrid, Jijón, Má
laga y Cádiz. Igualm ente lo estará el correspondiente 
modelo p*ra las proposiciones.

5? Estas deber án presentarse en pliegos cerrados y 
estrictam ente arreglada* al modelo.

6? El interesado á cuyo favor se resuelva la subas
ta deberá prestar una garantía equivalente al valor 
de 1000 quintales de carbón si el rem ate hecho á vu 
favor comprende solo el sum inistro del carbón español; 
de 500 quintales si lo ha sido del ing lés, y de 1500 m 
ha comprendido á uno y otro.

7* Las m uestras de ambas clases da carbón estarán  
de manifiesto en la Secretaría de e?ta Pirotecnia mili
ta r , debiendo ser examinadas por los que deseen in 
teresarse en el rem ate.

8? El acto de la subasta se verificará el dia 15 del 
próxúno Febrero ante la Jun ta económica de la fábriea

Sevilla 19 de Diciembre de 1854. =  El Secretario 
Manuel de Cartu.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
No habiendo aceptado D. Dionisio A lerany, vecino 

de B írcelona, las condiciones generales de la ley de 
minería vigente que .se le imponen para la concesión 
de la mina A ntonia, sita en el térm ino de Rtvas, de 
esta p rov in cia , acordada por S M. por Real orden do 
15 de Abril últim p, se publica en la Gaceta, en el Bo
letín oficial del Ministerio de Fomentó y en el de e4 a  
provincia, cumpliendo lo prevenido en el art. 68 del 
reglamento del ramo

Gerona 30 de Diciembre de 1854.««Santiago Picó.

INSTITUTO PROVINCIAL DE MALAGA.

Distrito universitario de Granada.
D. Diego Montaut y D u triz , licenciado en ju r isp ru 

dencia, abogado de los T ribunales de la nación y del 
ilustre colegio de esta cap ital, Asesor suplen te de la 
Comandancia m ilitar de Marina de este tercio y p ro 
vincia naval, individuo de la sociedad de amigos del 
p a is, de la comisión de m onum entos históricos de la 
provincia y  otras corporaciones literarias y Director 
por S. M. la Reina (Q. D. G.) del Instituto de segunda 
enseñanza.

Hago saber que habiendo acudido á esta Dirección 
D. José T rigueros, de este dom icilio, en solicitud de 
que se le perm ita establecer una rueda hidráulica en 
el acueducto llamado de San Telmo aprovechando una 
carda de aguas que existe á la espalda de la casa de 
recreo de los Sres. Orueta , concediéndole ademas un 
terreno de unas 50 varas de largo por 4 ^  de ancho, 
obligándose á pagar á este establecimiento el cánon 
correspondiente al capital de 2000 rs. vn. que desde 
luego reconocen á su favor, se formalizó el oportuno 
ex p ed ien te ; y elevado á S. M. (Q. D. G.), se ha servi
do disponer se publique dicha proposición en el Bole
tín oficial de la provincia, y Gaceta de Madrid por té r
mino de 30 d ias, señalándose para el rem ate el del 
vencimiento de dicho plazo, contado desde el de la 
inserción de este edicto en el periódico oficial del Go
bierno, que tendrá lugar en el edificio Instituto pro
vincial de esta ciudad; en la inteligencia que la s u -  
basta dará principio á las doce de la m añ an a , ad ju
dicándose este derecho al que hiciere mas beneficio, 
sirviendo de tipo la indicada proposición, á cuyo fin 
estará de manifiesto el expediente en la Secretaría del 
establecimiento.

Málaga 3 de Enero de 1855.—El Director, licencia
do Diego M cntaut y Dutriz.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  PU B L I C A  D E  LA P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A .

Habiendo sido anulada por la Dirección general de 
Casas de moneda, Minas y Fincas del Estado, la subas
ta celebrada el dia 10 de Junio ú ltim o, de algunas 
obras de reparación que deben ejecutarse en las ofici
nas del Gobierno de provincia y de Hacienda pública 
de la m ism a, á tenor del presupuesto y pliego do con
diciones aprobados por dicha Dirección , he resuelto, 
de acuerdo con el Excmo. Sr. Gobernador , anunciar 
de nuevo la subasta para la construcción de dichas 
o b ras, la cual tendrá lugar á los 30 días de la fecha 
de la Gaceta del Gobierno en que se publique el pre
serve anuncio , desde la una á las dos de la tai de, en 
el local que ocupa la Administración de mi cargo, bajo 
la base de 4000 rs. v n . , no adm itiéndole de ningún 
modo proposición rm yor.

Los licitadores las p resentarán  en pliego cerrado 
duran te el acto de rem ate , arregladas al modelo pues
to á continuación, y acreditando con el recibo origi
nal haber entregado en la Caja de Depósito* la can ti
dad de 1000 r*. v n . , que le será devuelta de do lue
go caso de 110 quedar adjudicadas á su favor las obras.

En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones 
¡guales continuará ía subasta durau te  medí,* hora e n 
tre  los autores de ellas únicam ente, y se hará la ad
judicación al que ofrezca m ayores ventajas.

El presupuesto y pliego de condiciones estarán  do 
manifiesto en esta Administración para conocimiento 
do las personas que deseen interesarse en la subasto.

Barcelona 29 de Diciembre de 1854.—Demetrio As- 
tudillo.

Modelo.
( Papel del sello 4.° )

D. N. de T . , vecino d e .....................se compromete á
ejecutar las obras de reparación de las oficinas del Go
bierno y de Hacienda de esta capital expresadas en el
presupuesto formado al intento, por la cantidad d e ___
reales vellón , sujetándose á cum plir las condiciones 
bajo las cuales se han de constru ir , y que constan 
del pliego que está do manifiesto en la Adm inistra
ción de Hacienda pública.

Fecha y firma,

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MALLORCA.

Hallándose vacante una plaza de alguacil del ju z 
gado de prim era instancia de Ib iza , y debiéndose de 
proveer con arreglo á lo prevenido en la Real órden 
de 30 de O ctubre de 1852, se anuncia al público para 
que los aspirantes á la misma p resen ten , dentro  del 
térm ino de 40 d ias, sus solicitudes docum entadas en 
la Secretaría de esta Audiencia ; advirtiéndose que 
para la obtención de dicha plaza serán preferidos los 
licenciados del ejército que hayan servido con buena 
nota.Palma 18 de Diciembre de 4&54.=De órden del se
ñor R egente, Juan Antonio Fiol.

Nos el Dr. D. Ramón José García, p resb ítero , abo
gado de los T ribunales nacionales, canónigo de la 
santa iglesia patriarcal de esta ciudad, coú-Juez  ho
norario del T ribunal apostólico y Real d* la gtacia 
del excusado, provisor y vicario general de este a r
zobispado.Hacemos saber que usando de las facultades que 
nos están concedidas por la Santa Sede, y teniendo 
presente lo prevenido en el Real decretó de 9 dé Di
ciem bre de 1851, prévia licitación, se sacan á subas
ta pública en venta por térm ino de 30 d ias, que em 

pezarán á ©ente rse desde qile se publiqueref' p re s tó le  
en  la Gaceta oficial de la Villa y corte de Madrid , las 
fincas s ig u ien tes :4* Un Corralón llámádo de los Carneros, y un so
lar contiguo ai convento de San F rancisco , que está 
situado en V illam ahrique, procedente de dicho 000^  
v e n to , capitalizado én  51394 rs.2? Unas tierras al sitio del T e ja r, térm ino de 1» 
villa de Hinojos, procedentes de la herm andad de te 
Soledad de dicha villa, capitalizadas en  186 rs.

3! Trece arañzadas de tierra situadas en Vilfarana, 
térm ino del Puerto de Santa M aría, procedentes de 
las monjas de la Concepción de dicha ciudad , cap ito - 
lizadas en 6000 rs.

4? Unas tierras en la vega de Triana , térm ino de 
villa de Camas, procedentes de la herm andad del 
Santísimo c(e Señora Santa Ana ue S ev illa , capitaliza
das en 1133 rs. y H m rs.

5Í Una suerte  de tierra  de una fanega y dos cele
m ines, situada en el térm ino de la villa do S o itip o n - 
ce , en tre  el camino y la r ib e ra , procedente del mo
nasterio de San Isidro del Campo . capitalizada en 
800 r*.

6Í Una suerte  de tierra  de ocho y m.'di* ^  a lz a 
das , situada en  la Laguna Salada, térm m o do Puerto 
de Santa María , procedente de las relie o -  s de; Es
p íritu  Santo de Cádiz , capitalizada en 5666 rs. y 22 
maravedís.

7? Trece arañzadas de t :e rra , situada.* en ei p?go del 
Belludo, térm ino del Puerto de S.uiti M aríi, proce
dentes de las monjas de la Concepción de d^ch* c iu 
dad , capitalizadas en 9333 rs. y 11 mrs.

8? Tres pedazos de tierra  ai sitio de 1 rs  Escaleras, 
té rm in o de  la villa do Hinojos, procedentes de la h e r
mandad del Santísimo do dicha villa , capitalizada?» 
en 700 rs.

9? Unas tierras al sitio de las C aleras, térm ino de 
la villa de Hinojo?, que pertenecieron á la herm andad 
do la Soledad d& te misma , capitalizadas en 466 rs.

10. Un cercado con olivos al sitio de los Huertoá 
térm ino de la expresada villa de H inojos, procedente 
de la herm andad de nuestra  Señora del Valle dé lá 
misma, capitalizado en 750 rs.

11. Cuatro fanegas de tierra  ai sitio de las Higue
ras, térm ino de la referida villa , que pertenecieron ¿ 
la herm andad de h  Véra Cruz de la misma, capitali
zadas en 737 r?.

12. Upas tierras al sitio de los Padrónes, térm ino 
Je la mencionada villa, qué pertenecieron á la her
mandad de Animas de e l la , capitalizadas en 1200 rs.

13. Un cercado de tierra  al sitio dé los Padrones, 
término de la repetida vil te de Hinojos , procedente 
Je la herm andad de Animas de la misma , capitalizado 
sn 260Ó rs.

14. Otro cercado con dos olivos al sitio de la Callé 
Je Sevilla , térm ino de dicha v illa , que perteneció á 
la herm andad de Animas de la m ism a, capitalizado 
m  1433 rs.

15. Otro cercado al sitió de las C aleras, térm ino 
Je la referida v illa , que procede de la herm andad de 
Animas de ia m ism a, capitalizado en 233 rs.

Cuyas subastas se verificarán an te nos, con p re 
sencia de los Administradores de la Hacienda publica 
le las provincias á cuyo territorio  se encuen tran  en 
clavadas las fincas, el dia hábil posterior y siguientes 
ú cum plimiento de dicho térm ino en la sala de nues
tra aud ienc ia , dándose principio á las once de fa m a- 
íana, y declarándose en favor de los qde mejor propo
sición h icieren , con las formalidades y circunstancias 
arescritas en el antedicho Real decreto , quedando 
Je manifiesto los pliegos de condiciones en Ja Secreta
ría de Cámara de la dignidad arzobispal y en las no
tarías mayores de éste T ribunal para conocimiento de 
os licitadores.

Dado en Sevilla á 22 de Diciembre de 4854.— Doe«~ 
tor Ramón J. García.

Nos el doctor D. Ramón José G arc ía , presbítero, 
jbogado de los T ribunales nacionales, canónigo de la 
santa iglesia patriarcal de esta c iu d ad , conjuez hono
rario del T ribunal apostólico y Real de la gracia del 
Escúsado, provisor y vicario general de este arzobispado.

Hacemos saber que usando de las facultades que 
nos están concedidas por la Santa Sede, y teniendo 
presente lo prevenido en el Real decretó de 9 de Di
ciembre do 4 851 , prévia licitación, se sacan á subasta 
pública en ren ta  por térm ino de 30 d ia s , que empe
zarán á contarse desde que se publique el presente 
en la Gaceta oficial de la villa y corte de Madrid , las 
fincas siguientes :

1Í Una casa situada en esta ciudad, calle Juan dé 
Burgos, núm . 43, procedente de las monjas de Santa 
Paula de la m ism a, capitalizada en 21,900 r s . , cuya 
finca está gravada con la c>irga eclesiástica anual de 
360 misas á 2 r s . , por el capital da 21,900 rs. á favor- de la memoria fundada por Javier Zurita.

2? Otra casa en esta ciudad, calle de H errera, n ú 
m ero 9 ,  procedente del m onasterio de las Dueñas de la misma, capitalizad?, en 18,036 rs.

3* Otra casa en esta mencionada ciudad , calle de 
Génova, núm. 56 antiguo y 2Í m oderno, procedente 
dé las religiosas de Santa Clara de la m ism a, capitalizada en 27,365 rs.

4? Varias suertes de tierra situada? en el térm ino 
de la villa de G u illena , arrendadas á D. Antonio Ló
pez, procedentes del convento de monjas de Santa Ma
ri» de Gracia dé esta ciudad, capitalizadas en 33,333 fs.

6? Una haza de tie rra , nombrad?, é! G allo , eñ él 
térm ino del Puerto de Santa Mari j , proced-nte de íás 
monjas del Espíritu Santo, de Jerez de la F rontera , y está capitalizada en 50,000 rs*.

6Í Una casa situada en esta ciudad, calle Inocen
tes ó In fan te? , núm. 4 , procedente de herm andad del 
Santísimo del Sagrario , capitalizada en 4 2,000 rs.

7? Cuatro suertes de tie rra  con 197 -£ fanegas, si
tuadas en el térm ino de la villa de Bobulios., proce
dentes de las religiosas de Santa Cía;a de e¿ta ciudad, capitalizadas en 26,667 r?.

Cuyas subastas se verificarán dobles, las cuatro  
prim eras fincas el dia hábil siguiente al cum plim iento 
de dicho térm ino , y las tres  que le siguen , el poste
rior á aquel, ante el Sr. Vicario eclesiástico de dicha 
C órte, y ante nos con presencia de los Sres. Adminis
tradores de la Hacienda pública de las provincias en 
cuyo territorio  se encuen tran  enclavadas, ó quienes 
los’ rep re se n te n , en la sala de nuestra  audiencia, em
pezándose el acto á las once de la mañana , declarán
dose en favor de los que mejores proposiciones hicie
ren , con las formalidades y circunstancias prescritas 
en el ante dicho Real decreto; quedando de manifiesto 
los pliegos de condiciones en la Secretaría de Cámara 
de la dignidad arzo b ispal, y en las notarías mayores 
de este tribuúal para conocimiento de los licitadorea.

Dado en Sevilla á 22 dé Diciembre de 4854.=D og- 
tor Ramón J. García.=**Dr. José A lvaro, comisario m a- 
yor.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de RiVadesella (Asturias) , dotada con 3300 rs. paga** dos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
p o r te , al Presidente da dicha corporación m unicipal 
en el térm ino de un m es, contado desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sujetándose en su caso á lo que sobre  el particular 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
Habiendo acordado esta corpdracloti p roveer dós 

plazas de cirujanos titu lares de esta capital, dotadas 
cón 3SÓ0 fs. cada úntf, cobrados de los fondos m unici
pales por mensualidades vencidas, con deducción dé 3é0 
reales añílales para la jubilación de) profesor qUú ha



desempeñado este cargo, ha dispuesto señalar el té r
mino de 40 d ia s , contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta oficial del Gobier
no , para que los aspirantes á dichas plazas presenten 
sus solicitudes y relaciones de méritos debidamente 
documentadas en esta Secretaria m un ic ipal, donde se 
hallan de manifiesto las condiciones, con arreglo á las 
cuales se ha de verificar la mencionada provisión.

Burgos 28 de Diciembre de 4S54.=«E1 Alcalde p ri
mero constitucional, Santiago Aguiar y  Mella. =■ Por 
acuerdo del ilustre A yuntam iento, Francisco Blanco 
de M endizabal, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE LA PUEBLA DE DON RODRIGO.

D. Cándido Nicolás, Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber se halla vacante la Secretaría de este 
A yuntamiento por renuncia del que la desempeñaba, 
cuya dotación anual consiste en la cantidad de 2000 
reales vellón que se hallan presupuestados, y pagade
ros por trim estres vencidos de los fondos municipales 
de esta villa ; por medio de este edicto se convocan as
pirantes á ella, cuyas solicitudes se dirigirán, francas 
de porte, á esta municipalidad en el preciso término 
de un m es, á contar desde la inserción de esta v a 
cante en la Gaceta de Madrid.

Puebla de D. Rodrigo 30 de Diciembre de 1854.=» 
E. A. C., Cándido Nicolás.

4.ª seccios — PROVIDENCIAS JUD ICIALES.

En v irtud  de providencia del Sr, D. Miguel Joven 
de S alas, Juez de prim era instancia de Maravillas de 
esta cap ita l, refrendada del escribano de número Don 
Juan  García de L am adrid , se c ita , llama y emplaza 
por segunda vez á todas las personas que se conside
ren  con derecho á un censo perpetuo de 65 mrs. y un  
cuarto de gallina de renta ó canon anual que gravita 
sobre la casa, hoy so lar, sita en la calle del Cármen 
de esta corte con vuelta á la plazuela de San Jacinto, 
n ú m ero s  antiguo, 64 moderno, de la manzana 364, 
para que al térm ino de 20 d ia s , contados desde el si
guiente en que este anuncio se inserte en la Gaceta, 
se presenten en el juzgado de S. S. á exponer lo que 
tengan por conveniente acerca de la redención que 
tiene solicitada de dicho censo el dueño de la finca Don 
Angel P e red a ; bajo apercibim iento de que no hacién
dolo les parará perjuicio: bien entendido que antigua
m ente parece que el referido censo perpétuo corres
pondió á Doña Inés Manuel de B racam onte, viuda de 
D, Juan de Vitoria.

Madrid 4 de Enero de 1855.«Lam adrid.
" — —  1 - —   .....

En v irtud  de providencia del Sr. D. Diego Borrajo» 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
dada en el expediente que se in s truye  á instancia de 
p a r te , por la escribanía de D. Luis H ernández, con 
motivo de haberse extraviado el resguardo del depó
sito vo lun tario , hecho en el Banco Español de San 
Fernando , en el dia 14 del corriente con el núm e
ro  1100, se hace saber á cualquiera persona en cuyo 
poder se e n c u e n tre , diga el paradero de dicho res
guardo, lo entregue en el mencionado Juzgado y es
cribanía ó manifieste cuanto referente le conste ; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián de Z a- 
ba lburu  , Juez de prim era instancia del distrito deL a- 
vapies, refrendada del escribano del número el licen
ciado D. Manuel Sainz de Lastra , se cita , llama y em
plaza á Doña Celestina Mendoza, para que dentro 
de 5.° dia comparezca en la escribanía sita en la calle 
de Calderón de la Barca , núm ero 3 , cuarto b a jo , para 
hacerle saber el contenido de un exhorto librado del 
Juzgado de Cervera del Rio Alama ; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo en dicho térm ino le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1854.g=Z ib a lb u ru .!—» 
Lastra.

T ribunal de Comercio de M adrid—En v irtud  de 
providencia asesorada del m ism o, dictada en esta fe
cha , ha sido declarada en estado de quiebra la seño
ra  viuda de Pardal ó hijos, del comercio de esta córte, 
re tro trayendo los efectos de esta declaración por ahora 
y  sin perjuicio de tercero al dia en que la casa quebra
da convocó á sus acreedores á la prim era Junta ex
traordinaria de que hace mención la memoria que ha 
presentado. En su consecuencia y de lo que dispone el 
art. 4,057 del Código de comercio, se previene que 
persona alguna les haga pagos ni entregas de ninguna 
especie y  sí al depositario judicial nombrado , D. Juan 
Escorial y G il, que vive calle d é la s  F uentes, n ú 
mero 4 , cuarto  segundo , y  que todas aquellas en cu 
yo poder existan pertenencias de la casa quebrada 
hagan manifestación de las que fueren  por medio de 
notas que pasarán al Sr. Juez .Comisario D. José Mo
reno Romero , que v ive , calle ‘de Capellanes , núm e
ro 4 , cuarto p rin c ip a l, pena los que así no lo hicie
ren  de no quedar descargados de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la q u ieb ra 'y  de ser te
nidas como ocultadoras y cómplices en la misma 

«Madrid Enero 2 de 4 855.=José de Gelis Ruiz.

T ribunal de Comercio de M adrid.=Para la jun ta  de 
graduación de créditos de la quiebra de D. Domingo 
Lucio Ruiz ha señalado el Sr. Juez comisario de la 
misma el dia 19 del corriente y hora de las doce de su 
mañana en la sala de audiencias de este T ribunal, pla
zuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
re s , para que por sí ó por medio de personas compe
tentem ente autorizadas concurran  el dia y hora seña
lada, á fin de evitar los perjuicios consiguientes.

Madrid 2 de Enero de 4 85 5 .= José de Celis Ruiz.

El Licenciado D. Manuel Govanes S an ju rjo , Juez 
de prim era instancia interino de* este partido de V illa- 
franca del Vierzo.

Por v irtud  del presente se cita , llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes fincables de 
Doña María Osorio L lano, viuda de D. Gaspar Osorio 
Florez, vecinos que fueron de esta villa, para que en el 
preciso y perentorio término de 30 dias, prim eros si
guientes al de la publicación de este ed icto , compa
rezcan en este juzgado por medio del Procurador del 
m ism o, autorizado en fo rm a, á ejercitar el que les 
asista en el abintestato que pende por la escribanía 
del que re fren d a ; apercibidos en otro caso de su per
juicio.

Dado en Villafranca del Vierzo á 23 de Diciembre 
de 4 854.—Licenciado, Manuel Goyanes S an ju rjo .= P or 
su  mandado, Francisco Pol Ambascasas.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián de Za- 
balburu  , Juez de prim era instancia del distrito de L a- 
vapies de esta c o r te , refrendada del licenciado D. Ma
riano Fernandez G arc ía , escribano habilitado del nú 
m ero de la misma , se cita , llama y emplaza por p ri
m era vez y térm ino de 30 dias á todos ios que en cual
qu ier concepto se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de Doña Lucía López Mu
ñoz , vecina que fue de esta c o rte ; apercibidos de que 
pasado dicho térm ino sin presentarse á deducir el de

recho que á aquellos les corresponda, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En virtud  de lo dispuesto por el M. I. Sr. D. Gil Fa- 
b r a , Auditor de G uerra honorario y Juez de prim era 
instancia del distrito del Pino de la ciudad de Barce
lona y su partido.

Con providencia de 24 del corriente, dada en m éri
tos del expediente promovido por D. Joaquín Pascual 
y Bosch, del comercio de dicha c iudad , para que se 
declaren extraviados unos conocimientos de valor ju n 
tos 3000 pesos fuertes , y por legítimo dueño de ellos 
al mismo D. Joaquín P ascual; se hace saber á cuales
quiera personas que tengan en su poder los conoci
mientos de 2000 pesos fuertes el uno y de 4 000 el otro, 
registrados en V eracruz en Enero y Febrero de 4810, 
en los navios de S. Asia y Algeciras, su Maestre 
D. Pedro A rangoena, por cuenta y riesgo de D. Salva
dor Pascual y á la consignación de D. Juan Aguilar, del 
comercio de C ádiz, ó se crean con derecho á ellos, se 
presenten á deducirlo en méritos de dicho expedien
te dentro el térm ino de 30 dias, desde su publicación 
en adelante contaderos , pasados los cuales sin haberlo 
verificado se declararán extraviados los mencionados 
conocimientos y legítimo dueño de ellos el referido Don 
Joaquín Pascual Bosch.

Expídese á instancia de D. Francisco Ramón Puig, 
Procurador deleitado D. Joaquín Pascual en la ciudad 
de Barcelona á 23 de Diciembre de 4S54.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Ma
ravillas de esta c o r te , refrendada por el escribano de 
número de la misma D. José García Varela , se ha se
ñalado el jueves 18 del corriente mes de Enero, á las 
diez de su mañana, en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la te rrito ria l, para que tenga efecto ju n 
ta general de acreedores á los bienes dimitidos por 
D. Andrés G u tié rrez , vecino de esta capital.

Lo que se hace saber á aquellos á fin de que se 
sirvan concurrir á la misma por sí ó por medio de 
persona com petentem ente autorizada.

Habiendo hecho cesión de bienes en favor de sus 
acreedores D. Sebastian Matallana, de esta vecindad, 
en el juzgado de prim era instancia del distrito de Pa
lacio del Sr. D. Alberto S an lias, por la escribanía del 
número de D. Sebastian C arbonel, se ha señalado para 
ju n ta  general de dichos acreedores el dia 5 de F ebre
ro próximo, á las doce, en la audiencia de S. S. Y para 
que llegue á noticia de todos los que no puedan ser 
habidos para notificarles, se inserta este anuncio para 
que les conste y  puedan concurrir á la referida jun ta , 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

El licenciado D. Ramón Tavarés y Lozano, Juez de 
prim era instancia de esta villa y su partido &c.

Por el p re sen te , único pregón y edicto y térm ino 
de 30 dias cito , llamo y emplazo á José Malmierca , ve
cino de Vadillo, contra quien estoy siguiendo causa 
criminal por haberse hallado en su casa un manto de 
Virgen y una escopeta de ilegítima procedencia , para 
que se presente ante mí á responder á los cargos que 
contra él resulten  en citada causa, pues de no hacerlo 
se seguirá esta en rebeldía , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Fuentesauco y Diciembre 29 de 1854.=Ramon Ta
varés y Lozano.«Por su mandado , Manuel Fernandez 
de la Castañera.

D. Isidoro O rejón, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por 
óbito intestado de Doña Faustina Carrasco, vecina que 
fue de Navalmoral y viuda de D. León Arroyo , para 
que en el término de 30 dias, único que se señala , se 
presenten en este juzgado, y por la escribanía del 
que au to riza , á deducirle en form a; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Navahermosa 14 de Diciembre de 1854.^ Is id o ro  
O rejon.=Por su mandado, Domingo Arellano.

D. Bernardo Magenis, Brigadier de in fan te ría , Go
bernador militar de esta plaza y Comandante general 
de su provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que 
como herederos ó acreedores se crean con derecho á 
los bienes que á su fallecimiento abintestato dejó Don 
Manuel Vicente Domínguez, Teniente Coronel gradua
do, Capitán retirado que fue en la villa de F uen te- 
sauco, para que en el térm ino de 30 dias, contados des
de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, 
acudan al juzgado m ilitar de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja en Valladolid por medio de procura
dor del mismo autorizado con poder bastante á usar 
de él con presentación de los documentos en que lo 
funden ; bajo apercibim iento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zamora á 20 de Dicrembrc de 1854.=B er- 
nardo M agenis,^Vicente Alvarez,
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según un parte telegráfico de Berlín, fe
cha 31 de Diciembre , nada importante ha
bía ocurrido hasta el 23 en Sebastopol.

El Correo italiano de Viena del 2"! dice 
que los Jefes de los ejércitos aliados están 
esperando la llegada de los refuerzos turcos 
para salir de su inacción; pero que no es 
cierto lo que se ha dicho de emprender el 
asalto luego que aquellos lleguen. Parece 
que se continuará el sitio de la fortaleza 
marítima después de haber derrotado el 
ejército del Príncipe Menschikoíf acampado 
cerca de Batchi-Serai. Se dice que el Prínci
pe está resuelto en caso necesario á echar 
á pique todos los buques, á destruir los 
fuertes del Sur, y á defender á todo tran
ce los del Norte.

Los rusos hicieron una salida el 1G, ha
biendo sido rechazados después de un encar
nizado combate. El General Adams ha muer
to el 19 á consecuencia de sus heridas.

Con referencia á una noticia telegráfica 
de Odessa . fecha 25 de Diciem bre, se decia 
que el General Liprandi atacaba á Balaklava 
con los considerables refuerzos que habia 
recibido ; pero no está confirmado esto , ni 
hay razón para creerlo cierto, pues á serlo 
no hubieran dejado de publicarlo los partes 
rusos.

La Prensa de Viena del 28 de Diciembre 
dice , refiriéndose á una correspondencia de 
Galatz, que el General Pawloff ha ocupado 
á Reni el d 3 con dos batallones de tiradores 
y tres pulks de cosacos. A consecuencia de 
esto marcharán al Pruth considerables re
fuerzos turcos tomados de las tropas que se 
hallan en las cercanías de Galatz.

Son sumamente contradictorias las noti
cias que encontramos sobre las verdaderas 
intenciones de la Rusia. El expresado perió
dico dice , con relación á una carta de San 
Petersburgo , que el Emperador Nicolás está 
decidido á rechazar todas las proposiciones 
de concesiones mas que las especificadas en 
la Nota del Conde de Nesselrode de 28 de 
Noviembre, y á continuar enérgicamente las 
operaciones militares. En su consecuencia el 
Embajador austríaco en San Petersburgo sal
drá de aquella capital el 3 de Enero.

La Gaceta de Weimar asegura que en la 
Nota recibida en Viena se declara la Rusia 
dispuesta á hacer la paz con las Potencias 
occidentales bajo la base de los cuatro pun
tos , con la condición de suspender inmedia
tamente las hostilidades, y de que los ejér
citos aliados salgan del territorio ruso. Debe 
notarse sin embargo, que esta Nota no es la 
respuesta definitiva á la última intimación 
austríaca, á pesar de que cuando se redactó 
ya se tenia conocimiento del tratado de 
alianza. En todo caso es de inferir que los 
aliados rechacen estas proposiciones, que en 
realidad no son las mas á propósito para en
trar en un terreno pacífico.

La Prensa de Viena dice que el objeto de 
las negociaciones que han mediado entre los 
Representantes de las grandes Potencias oc
cidentales, ha sido precisar los cuatro pun
tos. El Príncipe Gortschakoff parece que ha
ce cuanto puede porque se formalice un pro
tocolo firmado por los Representantes de to
das las Potencias, en el que se reconoce so
lemnemente la integridad territorial de la 
Rusia.

Según escriben de Viena á la Gaceta de 
Voss de Berlin, el coronel de Manteuffel no 
ha entrado en relaciones diplomáticas con 
el Embajador de Rusia. Se dice que la P ru- 
sia , luego que se hayan fijado las demandas 
que se han de presentar como ultimátum á 
la R usia, de acceder á la alianza de Viena 
por un cambio de Notas, para poder tomar 
en seguida parte con las otras tres Potencias 
en el tratado de alianza ofensiva y defensiva.

El Corresponsal de N urem berg , con refe
rencia á una carta de Viena, dice que todos 
los Oficiales que estaban con licencia han 
recibido órden de unirse al ejército de G a- 
litzia , para donde habrá salido el tercero de 
artillería. Se ha decidido formar en Moravia 
un ejército de 40,000 hombres, que tendrá 
su cuartel general en Olmutz, habiendo mar
chado para dicho punto las tropas de Italia.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta 
nacional se halla de venta el Cuadro que 
acaba de publicar la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles, relativo al comercio 
exterior de España con sus posesiones ul
tramarinas y Potencias extrangeras en los 
años de 1851 , 1852 y 1853, expendiéndose 
cada ejemplar, que comprende dicho trienio, 
al precio de 30 rs. vn.

Asimismo podrá adquirirse en la porte
ría de la expresada Dirección el Cuadro de 
igual clase, referente á los años de 1849  
y 1850 , cuyo coste es de 20 rs, uno,

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.

Esta compañía celebra ju n ta  general de accionis
tas el dia 45 del presente m es, á la una de su tarde, 
en la calle de A lcalá, núra. 54 , cuarto principal.

Se ruega la precisa asistencia de los Sres. accionis
tas que tienen satisfecho el tercer plazo de sus accio
nes , y que para acreditarlo se sirvan traer consigo el 
extracto ó extractos de las mismas , sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la expresada jun ta . 3

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN
D E  A L C A R A Z .

_En v irtud  de lo acordado por la jun ta  general de 
señores accionistas de 16 de Abril del presente año, y 
de la autorización concedida á la compañía por Real 
decreto de 4 3 de Setiembre últim o, para continuar 
sus operaciones, la jun ta  de gobierno de la misma ha 
dispuesto proceder á la inscripción-registró  general 
de las acciones con arreglo á lo que disponen sus esta
tutos.

Al efecto se previene á los señores accionistas que 
se presenten desde luego todos los dias no feriados, con 
los documentos que representan sus acciones, en las 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm 65, 
cuarto b a jo , doude se les proveerá da las carpetas coa 
que deben presentar aquellos, para que se lleve á 
efecto la inscripción, y so les entregue con la breve
dad posible el documento definitivo"de su propiedad; 
advirtiéndoles que hallarán en la secretaría los auxi
lios que reclamaren para la extensión de las carpetas.

Madrid 22 de Diciembre de 4 854.« P o r  acuerdo da 
la Junta de gobierno, el Secretario, J. Peíogra. 4

FERRO-CARRIL DE LANGREO.

Por acuerdo de la comisión liquidadora se convoca 
á jun ta  general de accionistas para tra ta r  de las dis
posiciones comunicadas por el Gobierno de S. M. so
bre  la reconstitución de esta compañía y demas puntos 
concernientes á su existencia.

La reunión tendrá lugar el domingo 21 del corrien
te en el Banco español de San F ern an d o , á las doce 
en punto de su mañaua.

Madrid 4 de Enero de 1855.«El Secretario , J. E.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
D E  S A N T A N D E R  A A L A R  D E L REY.

En cumplimiento del art. 42 de los Estatutos de la 
sociedad, se convoca á Junta general ordinaria de ac
cionistas para el 34 de Enero próximo en esta ciudad, 
y casa de oficinas de la Administración.

En esta reunión se presentarán las cuentas de la 
sociedad, se procederá al nom bram iento de vocales 
de la administración en reemplazo de los que d im i- 
tieron^sus cargos en la última" jun ta  , y se en terará  á 
los señores accionistas del estado de la empresa.

Para que estos puedan examinar los libros y do
cumentos de contabilidad, estarán unos y otros de 
manifiesto en las mismas oficinas desde el 1? de Enero.

Recomiendo la observancia de los artículos 46tde los 
estatutos y 46 del reglamento á fin de que los sóoios 
que por si ó por represen tan te  deseen concurrir, 
no sufran obstáculo en su admisión.

Santader 47 de Diciembre de 1854.=El Presidente 
del consejo de administración, Cornelia Escalante.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE  JURISCONSULTOS.

Distrito de Valencia.

Doña Mariana Bellveser, viuda de D. Cristóbal Es
pían y Civera , ha acudido ante la comisión de este 
distrito solicitando se declare á su favor el derecho á 
disfrutar la pensión de 4 6 rs. vn. diarios que dice le 
corresponden por ocho acciones ordinarias que tenia 
en la sociedad su difunto esposo. Del expediente de in
greso de este y demas antecedentes de secretaría re 
sulta que fue admitido en 25 de Setiem bre de 1841 
por ocho acciones ordinarias, y se le expidió la pa
tente bajo el núm. 362; que nació en esta ciudad en 3 
de Julio de 4 809, y por últim o, que falleció en ella 
en 27 de Setiembre de este corriente año.

La comisión en su vista ha acordado se abra el 
juicio contradictorio para que con arreglo á lo preve
nido en el art. 32 de los estatutos se deduzcan dentro 
de un mes y ante la misma las reclamaciones que 
convengan contra la declaración que se solicita.

Valencia 23 de Diciembre de 4 85 4 .=  El vicesecre
tario , Gerónimo Amat.

ESPECTACULOS.

 TEATRO REAL. A las siete y media de la noche.— 
A beneficio del propio teatro Roberto il Diabolo, ópera 
sería en cinco actos.

Nota. Mañana prim era representación de Marco Vis* 
conti, ópera nueva en tres actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro de la tarde.— 
Sinfonía.— Treinta años ó la vida de un jugador, drama 
en tres actos.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.— El campanero de 
San Pablo, drama en cinco actos.—Baile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y media de 
la tarde .— La archiduque sita , comedia en tres actos.— 
El m ulo por compromiso, comedia en un acto.

A las ocho y media do la noche.— Achaques de la vejez, 
drama en tres actos.— Una noche de novios, comedia en 
un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media 
de la tarde.—Sinfonía.— Una virgen de Murillo, comedia 
e n tre s  actos.—Flora, baile en un acto.— Los maestros 
de la Raboso ó el trípili, tonadilla.

A las ocho y media de la noche.—La misma fu n 
ción de la tarde.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y media 
de la tarde.—Sinfonía.—M art i n Zurbano, drama en tres 
actos.—El ole, baiie.— Furor parlamentario, comedia en 
un acto.

A las ocho y media de la noche.—La misma función 
de la tarde.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y m e
dia de la tarde.—La alquería de Bretaña,—Baile.

A las ocho y media de la noche.— El pilluelo de 
Varis.—Baile.— Tres madres para una hija, vaudeville 
español en dos actos.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro y media de la 
tarde .— La consola y el espejo, comedia en tres actos. 
Baile.—Las esposas vengadas, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.— La conjuración de 
Venecia , drama en cinco actos.—Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro de la ta r d e .-  
Sinfonía.— Los diamantes de la Corona,—Baiie.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Cata- 
Una, zarzuela ea  tres actos.—Baile.


